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RHSOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el programa de premios pa'u
el sorteo que se ha de celebrar el dio 5 de julio
de 1972.

EXTRAOllDlNARlO DE LOS MILLONES

El pró:ximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de julio. a las
doce boras. en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzman
el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de cinco series,
de 80.000 biUeL~s cada una, al precio de 2:500 pesetas el billete,
divIdidos en décimos de 250 pesetas; distribuyéndose 140.000.000
de pesetas en 10.736 premios para cada serie.
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1 de 25.000.000 (una extracción de 5 cifras) .. ,
20 de 1.000,000 (veinte e>.."traccionesde 5 cifras) .
16 de lOOJJOO (dos extra<:ciones de 4 cifras) ."

l® de 50.000 (dos extracciones de·3 cifrasJ ...
1.600 da 25.000 (dos extracciones de 2 cifras) 'H

2 aproximaciones dé 276,250 pesetas cada una.
para los números ·anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

40 aproximaciones de 60.000 -pesetas cada una,
pata los numeros anterior y posterior a los
de los que se obtengan en las 20 extracciones
de cinc-o cifras premiados con un ttlillón de
pesetas - , .

99 premios de 25.QOOpesetas para los 99 núme~
ros te,stantes de la centena del premio pri-
maro ,.,., " " .

799 premios de 25.000 pesetas cada uno, "para
losbUletes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del qUe obtenga el premio primero ,.....

7,9W reintegros de 2,500 pesetas cada uno, para
Jos billetes cuya última cifra sea igual a la

6 del que obtenga el premio primero .

10,736

Premios
de cada setie

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de ,millar, centenas, decenasyunic1ades. El bombo
correspondiflnte a las decenas de millar -contendrá. ocho bolas.
numeradas del O al 7, y los. cuatro restantes, diez bolas- cada
uno. numeradas del O al 9.

El, orden, deadjudicaci<m de premios será de menor a mayor.
En cada extracción' entrarán en juego tan;t08 bombos como se
requieran para obtener la combinación, numérica prevista.

Para, las, ex.traQ(;iones :correspondientes a los premios de
25.0Q0 pesetas se Utilizarán d()S bombos. tres para los de 50.000
y cuatro pWa los de lOO.OCIO.EstOS premios se adjudicarán, res
pectivamente. a aquellos billetes ctlyas dos, tres () cuatro últi
mas ci~,f;ean iguales y estén igualmente dispuestas que' las
de tos números ,obtenidos. Los correspondientes a los premios
desd. LOOO~OOO de pesetas se, obtendrá,ri también por amen do
tnenór a, mayor cuantfa de ·los prelJliOS,61Ctrayéndose de. cada
uno de Jo~,cirtcobOlIibos una bo]~. y 1as cinco bolas extraida,s
compondrán el nú.rnero-prem,iado; En el supuesto de que'las
cinco bolas (rX~rafdas. fueran. todas el O.. con lo 'cual el núm,ero
resultan:te sena el(lO()O()¡ se considerará que éste representa
al 80.000.

De los . números formados por las extracciones correspon
dientes 1l. los premios primero a veintiuno (ambos inclusive)
se derivarán las a:proximac-iones. conio asimismo del premio
primero, ,las centenas, tenninaciones y reintegros.

Con Teepectóa las aproximaciones seilaladas para los'nú
lllertlS anterior y p,>sterlor (1.e .los premios primero a veintiuno.
se elltendem.que s1" salíese ,premiado, en cualquiera de ellos, el
número l,suantetior:es 8180:000, y si éste fuese el agraciado,
el número 1 sará el siguiente.

Para la aplicación ;de los premios de centena de 25.000 pes9
tas, se entend,erá que si. el premio- primero correspondiera, por
ejemplQ. al número·25. se considerar!\nagraclados los 99 nÚIDe
rO$ restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 2jl al lOQ, ,

Tendtán derecho apremio de 25.000 pesetas todos los bi-"
lletas: cuyas dosúltimfls cifras sean iguales y estén igualmente
disp,ª,estasque las del que obtenga el premio primero. •

Tendrán derecho al reintegro d13 su precio todos los bIlletes
cuya última cifra sea: igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de cen~na-, terminaciones y reintegros ha d.e
entenderse que 'queda ;9xceptuado el número del que respectI
vamenoosa deriven. agracIado con :el. Pnnnio primero.

El sorteo .s.eef-ectuan\., COIl- las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo.. En, la, propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar ChICO premios entre las donce-
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llas- ·acogidas ,en los ..,Estableci~n:tps'~ ':BlnlfJ:fl~dia, :Pr9"ir¡.cial
a que: se ~Etfiere~l articW.o5'r d~:;)a,,~nte'l~tI'ubdónde
Loterifls. ,,', , ,.,',,' ','" " ' " o', """"""-,, ",.', ,,';, •

Estos actoa serán ,publi~y :Jos ~nc~ll:te:~ ,in~resad()s
en el sorteO tentirán dere9hq.c9nl.aytlp;,1:a, d$tPr~sid,ent~~,a
hacer:: observaciones· S(),bre' dudas'-que::~ngan' ,respecto a las
()péracione:s del ttlis1l1o.: ',,' ,,'<_ :"""" ,,',' :"'", ',,', " "

Veriflcado-el sorte()8e eXpotldKán ~~~Ii~, la ','ll~~oflc:lal
de 'Jils,_extr~ion.$Yla llstaaeu~,:~t:~rtnitl_~pf.)Q.es;

LQs."prerqios y reintegrQ$'se,~n,_':~ulf3~':~inis~
tnición de," t.otadas '; euanQ.oel ':'fu..d~'~~n~' aJ' ,é')b~Jo$
billetes ,en" localiclad-distintade aq:~"~.f~'-C1U$i1)$té,_\~~e9¡[Ja
la Administración -exJ!leudedor.~cQ:'''':la',tI).i~:Ad~f1ii&tr:a:t.nAA
expendedor", del bll1etecilando,'el111PdiOl")~pf'e;se:n~<alCQbl'(l
en la,,m~: locáliciad ", en, qlJ,'B' 'llldkj,\ledl~ha;A~i~~ción.

Madrid,' 27 de junjo.',de"lm,......El",~fe:dé.,.servid9¡ Francisco
Rodrigue. Cll"uge<ia. ' -

Ul-fi.S, ,porestima,r tal sol~T unicoapto para la fiilal1dad a que
.se",delit~

En:-c~~idt;t",Ción a lo, &Xp~stu.. & : propuesta de:1 Ministro
de la.9~p.l~n,ypre:v_:deltberaciófi del Cánsajo. de Minis~
trQSeIls'11:;feunión de) día nueve dejunlo de mil novecientos
seteltta y :dos,

DISPONGO,

Artw\H() primero,~De'conforro~d~OOft ,lo establecido en el
art~lo'<~re.nta y tres. ap~:d.o ,bJ.de la' Ley de veintiséis
de di~iew.b1,"e;d~ tnil.n(}vect.en~'ciI1cuenta y !)Cho. del Régimen
JWf.dlctr' 4~:'Ent1de.c1;fjs ~tatlíles:Au.~ll1;nltas. ,-se autoriza a la
Ca'Ja .Jí~tal,:de ,Ahprrospara 'll<lqt1J.rtr, 'por gesti611 ,directa, un
s,(.jlar, propt,?, ,de las ,)=tElI1giosas: .DorniJ,l:igtSdal Convento, de la

.' s:anijshn&'I't~nidad' de ',,'~~".d&>tre:$Cientos·, sesenta y ocho
totnll ..rJ:ov'e~tacycincom~tros,:-euadnc1os. ,sito en lacaUe del
~.~':n;úInero.dea.m•.,{Grv.nada} •. por considerar, que las
condid~s~speg:~dEt~icllQSQlat:lo'califican98 único para
le.:jns~~ón'de..lQS' $erl1cios.·deCo~8 y Telecomunl~ónen
la l'8r8tid,~lott\~iditd;

Artíc;utose{{undo.-Se. faculta a: la paja Postal de Ahorros
ptirl.\ qJle.p~ias .·las fOrm'alidade,S "que· proced~•. cOnstruya en
d~cho; ~ol~¡. a:fin'<:t* ills~arloaseq:iciPs propios de la Enti·
d8d'.r"de:.CQ~,'y' Tlll~~\l'f1fC$,g6Jl·.C()n~ cargo a,la9dota
¡;:ton~$,/~;,rrn..'.pre:S\lpu~tó.,ctt.P1~,yt... conce;ptQs ~eiscientos

QnCé·,'~.:~~~ntos '~' .. "'~'.SU; .•·FOE1do. de .Resetva;
Attf~to·téreero~~:Pt3r~(M~fstériQ'ae:laGobemac1(m·se lle

varáIl.a,tabo .1estrámite$;neCesarios·,para la ·efectWidad de
cUanto se:'diapo:oeen el 'pz.:esénteDemto.

Ast 10 dlspongQ por elpresente~creto. dado en Madrid
aql,Ú,nCEr da 'Junio" de nUl~ovecte~tosseténta'y dos.

Lo que s:eanünc~pl\n¡ cQnc:>ci1IÜento'del púplicQ;X demás
efectos. ' .., , -,'

Mádrt.ot "27 d I ~l d l ...... "El d J f de S El M¡n1~t~ ,(Ül la Goberna<:.ión,, ,,",," "",," ..... "",, " " e, Uu 0",,6' 'f'-e;,:;""; ,,;reJt\l1\ ose ',1 " ervlcio; TO,~.JtAS GAR""'CANO GOi'lI
Joaqu!n Mendoza;'w, "" ~ """

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DEC.RETO 1648/1972, de 15 de junio. por el que se
tltttortza a le Caja Posta",;d'4 Ahorros para la ad~
quisieron, "Pf'.r." concurset':de un local ":v dOB' vivien~
d(.¡s o ,$Ota,ren ,Zarz¡).quemad,a, (Madrid). pora" ins
takzctóh de': un' ::servícÚJ$.propios deJa Entidad
:vele ,',?-orteos"" y ""]'elet0rilW:1'icación." con cargo al
presupuesto; de. -est!f~ Organismo Autónomo;

El "arti<;u19 cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal pre·
v." lacpop'eración" en" actividades, dQ' interés general o de carác~
te,!" ,S;()CÍal, qtl8 fa.vpr~'zcan.el::co;noéimiento de los fines y ser4

yteiO$:.f.l~Ja~la IJo&t8J de AQ0r}"()S:'y su mayor expansión y
desar.t9Uo-."t ""el ,,~rtict11o AlIlCUel:lta''r,,,uno" de la misma "autoriza
la ,," i~versión,,,.de 'dtsponibilidades del FondQ de" Reserva en" la
fldquisiqlÍf1 oCbn$~tucción de .edifjciO$para ah1ja-miento de las
()fici~la;s:c a;' cuyoo.l>Jet() •.ftgutan, 1M cOJUltgnaciones correspon
'diente,!ell'''f;ll pres\lpu9sw"da laEritidad,capitulo VI, arUcu,.
lose~l1t&' ~:uno•. C?~pt~"Sei$ciel1tos:,doca.
'. .El .. cr~~un:~ ..d.ésttrrOuQ ". de lps<~el'Vi~i05Postales. Telegrátl,cos :Y'i.dEJ ::fMA.P()Stalde·,Ahorro$',&n:Za1"Z~qllemada .(Madrid).
'h:l!ca,pJlilCl$a la-insUtla:ció'rl deuna..,Eatateta,en locales Q solar
edificit.bl~".'<lue: relínal) fas ,debida$;:~diciol1e,s.,para mejorar
loa ~lCJ~: en "t4n lmPPrta"Q:te .1<>ea1id~, ·en ,cuya contratación
se ~m.<o~:rtuno,aplictVl()Sat:tfCWqs dieciocho y tre,inta y
:pip.co.;prpne-rQ.Ae., lIt,.~:de, qmtr.ato~del·. Estado, .deocho de
,_bril.;'denltt .J1óY$Ci!)n~sesenta"iClÚ'lao y ftrtic.ulo cuarenta
'1 do~'.'d~~de '. ~Jtt.id.d~:F.:st~ijlles ,Aut9nomas.

EncomiÍde~ión'<a :JO:;eXPtlest9~8'propuesta del' Ministro
de la '. G9be.rnacíón ':Y ,prev~ dellberuei,ón del Consejo· de Minis

,>trosen stl.rednióD'del dianueve de junio de mil novecientos
setenta y ¡:Jos.

DISPONGO,

ArtícumÍlnico.....;,.$e. faCUlta a la <:fi\}:l' Postal de Ahorros para
la adqUl'ición. mediante conpurso, !:le. un local yQ:os: viviendas
o .sOlar. !\l1e~1l8d0l»\ra constnlJrlos ...~... Zarzaciuema.dQ (Madrid).
p,-r{\ -llli~mta(rión'de 10lJ~~i(;:iQ6p1'C1pi(ls y"deCotreos yTe~
l~mun~~{)n"c~cal1l'0,l'l,Ji'()ndódé·Reservay a las dota-
tiiJnes "deS\lp~supuesto'.capitu1o"Vl~artfculosesenta y uno,
'concepto -seiscientos. doee~

Así' ·~<l::dísPQngo' imr .~rpresente·pecreto., dado en Madrid
a quince' de junio de: mn'nove-cientQS.~tentaydos. .

FRANCISeo FRANCO

El Migjs~':l···· ,de' la .Cobert):QcJón.
TOMAS··GARlCA-NO GORI

1.1 cm


